
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA OCEANOIL S.A. 

Se comunica al público que la compañía OCEANOIL S.A., 
realizó la reforma de estatutos por escritura pública otorgada ante la Notaria Pública 
Cuarta del cantón Manta el 30 de Noviembre del 2005. Fue aprobada por la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No.05-R=DIC=p 559 
de o 

KZ CA 
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SE REFORMA EL ARTICULO VIGESIMO TERCERO DE LOS ESTATUTOS, el 
que dirá: ARTICULO VIGESIMO TERCERO.-DEL GERENTE GENERAL Y LA 
REPRESENTACION LEGAL .- El Gerente General será elegido por la Junta General 
de Accionistas para un período de DOS AÑOS, será el Representante Legal y 
personero de la compañía, tendrá su representación judicial y extrajudicial y podrá 
ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser 
accionista de la compañía. 

   
DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez centímetros) en el 

periódico de mayor circulación de la ciudad de: .............. Pro qqnernnnnnnes 
ap 

   


